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P o r  el Senos M inistro de Hacienda seme lian comunieadoncon fechas de %
4 y 23 de Octubre ultimo las quatro ordenes siguientes. •

É n  14 de Setiembre de 1811 se comunicó por el M inisterio de mi in
terino cargo al Subdelegado de esta Provincia 5 y á otraá autoridades de
Rentas la órden siguiente ;

fin de evitar la defraudación de los Reales derechos que pudiera 
com eterse, introduciendo en las Provincias de l Rey no con guias de la Adua
na det esta Ciudad generos y efectos que no hán existido' en ellas y son
comprados en G ibraltar ú otras plazas ex trangeras; se ha servido el C on
sejo de Regencia m an d ar: i.® Que se continue la práctica  de que salgan 
los géneros por la puerta de Sevilla 9 á excepción de los casos en que el 
Adm inistrador de la A duana considere prudente y p a ra  evitar perjuicios, ano
ta r sea por la del m ar ú otra. 2.® Que se siga franqueando las guias que
se pidan en la Aduana con destino á otros j)uertos del 'Rfeyno , sin reco
nocer los géneros ; pero que se recono^zcati en  el muelle quando el Ad
m inistrador tenga aviso ó rezelo de que lo que se extrae no est^ confor
me con la g u ía , y que de lo que faltare para  su' completo ( pasando de un 
dos por c ien to) se exijan dobles derechos de p rim era  e n tra d a , en pena d̂ e 
intentarse su deftuudacion , y en. caso de rem cidencla , que ademas de exi
girse iguales derechos, se dé por decomiso la  p arle  existente de generos que 
se extraxese, declarándose que al interesado en ellos no se le adm itirá jamas 
en las Dependencias de Rentas - p a r a  ningunar clase de^documentos ; y  3*
que los Administradorés de Rentas de los puertos de m a r , especialmente lo®
de la costa de L e v a n te r e m í ta n  las tornaguías de los géneros que se le®
presenten con guias de la Aduana de esta C iudad  y de la de Algeciras a los
respectivos Administradores , sin perjucio de dar á io s  interesados otros resguar
des que así lo expresen,'” ^ i., , i j : . - ■
- D e  órden  de.-Sí -A. lo tnaslado á ’ V . para  su inteligerrciá, y que zele su
puntual cum plim iento en la parte que le corresponda j ár ófécto de que p ro -  

• cedan conformes * en  esta máteria^ t a n t o  las-A dm inistracionés' de la costa d f 
Levante i como ias^rde^Ponie a te ; : '  • ' c-"*  - I "  sti.s.v*
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 ̂ j^íCvanteLcomo las^rde'Poniente;
r :  o ! " ‘ q  Jt-1 í - y  v^í i  ‘ . m l i  f .  i  i  - i

 ̂ I " eoruj g o r íiu m .V
Al ..ocuparse la Regencia del Reyno en  Y extensión a todas los

medios que, influyendo directamente en la  fuerza del E s tad o , puedan p ro 
porcionar las indemnizaciones de los detrimentos causados, tan to  por la r a -

trastorno que con su invasión han sufrido 
‘  ̂ ms m u id a s  y d isposiciones^ue se encaminaban á sostenerlo en una situación 

respetable j y considerando que entre otros abusos ocasionados por la calamidad 
de los .tiempos, ha sido uno de gran trascendencia la extracción de nume
rario  al extrangcro, sin embargo de su repetida p roh ib ic ión , ha tenido á bien 
m andar encargue á V . S. que zele y vele con la mas diligente atención , y 
b ^ o  la  mas estrecha responsabilidad, la observancia de las Reales órde- 

vnes, que vedan la expresada exportación j en  el concepto de que m irará S. 
A. con el m ayor desagrado qualquiera omisiou de las autoridades y depen
dientes de Rentas, que pueda dar ocacion á tan nocivo fraude. De órden de 
S. A. lo comunico á V. para su inteligencia y exácto cum plim iento.

Ti-

E l Sr. Secretario del Despacho de Gracia y Justicia me dice con fecha 
de 22 de este mes lo que sigue.



.jConsíguienre X h  resolución de S. A . ,  que comunico á V. S. en este di:i, 
para que al Abad y comunidad de Canónigos Reglares Premonstratenses del 
Convento de nuestra S .ñora de la Caridad , extram uros de C iudad-R odrigo, 
se Ies asigne como lo han solicitado de las rentas de su Monasterio supri
m ido por Jos'enemigos , lo necesario á su m anutención, ha determ inado la 
Regencia del Reyno que para que todos los demas Regulares que se hallen 
en el caso de aquellos disfruten del mismo beneficio, sin necesidad de que ha
yan de recurrir al Gobierrvo con instancias de igual naturaleza se circule 
orden por el M inisterio de Hacienda de su interino cargo á todos los Intenden
tes , á  hn deque délas rentas de los Conventos suprim idos, extinguidos ó des
truidos , señalen á los respectivos Religiosos que no tengan  de que subsistir 
a quota d iana que consideren suficiente ,  según las circunstancias del pue- 

hallen , para su decente y regular m antenim iento , conforme ai 
soberano Decreto del augusto Congreso N acional del 17 de Junio  próxim o.

las T r o T "  * “ I»™» » los Intendentes de
! r e l« n  r  el ínterin que las Cortes generales y  extraord inaria , re-
suelven sobre el expediente relativo al restablecimiento de las Casas religio- 
a . De orden de S. A. lo comunico á V. S. para  su inteligencia y G u m o l i -  

m iento je n  el concep to  de que co n 'e l objeto de que los individuos de aque- 
las, al paso que conozcan el imeres y atención con que los m ira el G obier- 

110, eviten Iguales recursos, ha acordado S. A . se inserte esta resolución e s  
la  .Gazeta de la Regencia; y así se ba m andado.’'"

Y lo traslado, á V. S. pa ra  que disponga, su cum plim iento,

que en algunos Conventos de los extingui
óos por los enemigos , y actualmente seqUestrados hasta la resolución de S  M 
cometen iOs vecinos de loá Pueblos daños de consideración , destruyendo las

al* t í t n h o T í “ " ’ y ellos quedaron
o L  V  c a iK* servido S. A? mandar
Tü^ici^’s d“  ? “ ^  Tigilancia ,  valiéndose de las respectivas
Justicias , de que-los Conventos , enseres y fincas 4 ellos pertenecientes se 
onserven sin sufrir deterioro alguno y en el mejon estado. De orden de S A

& d fz“! r d “ ^  Dios guarde á V- S muchos años!
VT «le i8 i2 .= G o n g o ra c= S r, Intendente de Granada,
y las traslado a V  para su puntual cumplimiento en la parte que les toque. 
Dios guarde á V . muchos años G r a n a d a  i < M rtTríiar»-» _ J ̂  - O  ̂ _

Sers, Justicias d i
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